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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA AL PLENO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL PARA SU DEBATE Y APROBACION SI PROCEDE SOBRE LA PRESIDENCIA EUROPEA

Al cumplirse los 25 años de la firma del Tratado de Adhesión de España y Portugal, el 1 de enero se

iniciará la cuarta Presidencia Española de la Unión Europea. Por vez primera la Presidencia de la Unión

Europea se desarrollará en el marco de un nuevo sistema de trío de Presidencias rotarias, siendo iniciado por España y seguido por Bélgica y Hungría.

El Tratado de adhesión de España a las Comunidades Europeas firmado el 12 de junio de 1985 y que entró en vigor el 1 de enero de 1986, fue para muchos de nosotros el retorno a la causa común europea y a nuestro espacio vital comunitario.
En estos más de veinte años, los avances en nuestro país han sido importantes, en buena parte gracias a

los fondos europeos, en especial los regionales y de cohesión, que han permitido modernizar y transformar

nuestra sociedad.

El 9 de mayo de 1950, Robert Schuman, pronunció un discurso que marcaba el comienzo del proceso de

construcción europea y en el que decía que “Europa se hará gracias a las realizaciones concretas que crearán, en primer lugar, una solidaridad de hecho entre los ciudadanos y ciudadanas de Europa”.

Hoy Europa tiene sentido para sus ciudadanos y ciudadanas, y por eso los Gobiernos Locales son

fundamentales y han de ser protagonistas; la Unión Europea necesita de su implicación para llegar a la

ciudadanía.

Los Gobiernos Locales españoles (Municipios, Diputaciones, Provincias, Cabildos y Consejos Insulares)

constituyen el nivel territorial de gobierno donde se ejecutan la gran mayoría de las políticas

comunitarias. Más del 75% de las leyes que se aprueban al final del año en un Estado miembro son

transposiciones de normas que se han aprobado previamente en Bruselas, y por tanto, el mismo porcentaje de decisiones que se adoptan en el ámbito local vienen condicionadas previamente de forma directa o indirecta por decisiones tomadas en las instituciones europeas. Decisiones que nos afectan en nuestra vida diaria.
Los Gobiernos Locales se hacen oír en el proceso decisorio de la Unión Europea a través de su presencia y

representación en el Comité de las Regiones, institución donde se dirimen cuestiones de importancia directa

para las autoridades locales y regionales. La Federación Española de Municipios y Provincias ejerce también

un papel relevante en el contexto europeo puesto que, no sólo se deciden en su seno qué miembros forman

parte de las instituciones europeas sino que también canaliza la voz de nuestros Gobiernos Locales en Europa: la FEMP es la Sección Española del Consejo de Municipios y Regiones de Europa y ejerce la Secretaría del único órgano asesor del Consejo de Europa para cuestiones Locales y Regionales.

La gran incidencia de las políticas europeas en la vida cotidiana de nuestros ciudadanos y ciudadanas y la

proximidad de los Gobiernos Locales a los mismos los convierte en protagonistas indiscutibles del

proyecto europeo.

Debemos contribuir, por ello, a que los ciudadanos y ciudadanas sigan participando en el proceso de

integración europea; ellos son parte esencial en la vida política de la Unión, disfrutan de los derechos que les

son reconocidos por su ordenamiento jurídico y han de poder solventar sus problemas y manifestar sus

inquietudes a nivel europeo. Los Gobiernos Locales son un espacio privilegiado para ello.

La oportunidad que nos brinda la próxima presidencia española implica una proyección hacia el exterior de

innegable relevancia que garantiza nuestra presencia, como país y como sociedad, en la consecución de los

grandes retos y desafíos globales. Es un momento histórico en el que la presencia activa de todas las

Administraciones, en especial, los Municipios y las Provincias será fundamental y proporcionará excelentes

frutos y resultados para el conjunto de la ciudadanía.

Por todo ello, en relación a los antecedentes expuestos, se propone al PLENO de esta Corporación/ Junta

Gobierno Diputación la adopción de los siguientes

ACUERDOS:

Primero.- Saludar a la Presidencia Española de la Unión Europea durante el primer semestre de 2010

mediante la celebración de actos institucionales durante dicho mandato.
Segundo.- Difundir la relevancia de la Presidencia española de la Unión Europea, en estos momentos de

especial trascendencia para todos los Estados miembros y dentro del marco de actuación conjunto establecido en el Plan de Acción suscrito entre la FEMP y la Secretaría de Estado para la UE.

Tercero.- Poner la bandera europea en un lugar emblemático del edificio provincial durante el semestre de la Presidencia Española.

Cuarto.- Celebrar el Día de Europa (9 de mayo) organizando alguna actividad, acto o acción de sensibilización ciudadana en referencia al proceso de integración europea, nuestra pertenencia a la Unión Europea o sobre la Presidencia Española de la UE.

Quinto.- Comunicar este acuerdo a la Federación Española de Municipios y Provincias, a la Secretaria de

Estado de la Unión Europea del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación y a la Representación de la

Comisión Europea y la Oficina del Parlamento Europeo en España.
MALAGA, 2 DE DICIEMBRE DE 2009.

Fdo.:JESUS MORA CALLE
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